
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 De conformidad con la información suministrada por el CENTRO DE 
CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS 
L.P., y en atención a lo dispuesto en el art. 555 del C.G.P. permanezca el 
presente asunto suspendido hasta tanto se verifique el cumplimiento o 
incumplimiento del acuerdo. 
 

NOTIFÍQUESE, 

K.A.         2017-00560 
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